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* DENTRO Y FUERA DE LA CIUDAD 

Santo Domingo de los Tsachila 09 de Noviembre del 2012 
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SUPERINTENDENCIAS DE COMPAÑÍAS E 2), /, : 

Presente.- e o e 

De nuestras consideraciones: qa 

La compañía Comtoursexpress Santa Martha S.A con número de expediente 137417 a 

usted se dirige para comunicar las siguientes transferencias de acciones. 

CEDENTE CESIONARIO 
NOMBRES= Hitler Herñando NOMBRES= José 

APELLIDOS= Men Ji ez APELLIDOS=Jiménez Vaca 

NC. = 172166133-6 N*C.l= 171210802-4 

- NACIONALIDAD = Ecuatoriano NACIONALIDAD =Ecuatoriano 

VALOR DE C/ ACCION = 8.00 TIPO DE INVERSION = Nacional 

$$ DE ACCIONES QUE CEDE= 1(una) 

- CEDENTE /, ] CESIONARIO 
NOMBRES=Deyci ha el, NOMBRES= Lissette 
APELLIDOS= Inchiglena Mefdoza APELLIDOS=Chávez 
N*C.1= 171899719-8 N*C./= 171571059-4 

> NACIONALIDAD = Ecuatoria NACIONALIDAD =Ecuatoriano 

VALOR DE C/ ACCION = 8.00 $ TIPO DE INVERSION = Nacional 

$ DE ACCIONES QUE CEDE una) : 
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* DENTRO Y FUERA DE LA CIUDAD 

CONTRATO DE CESION DE DERECHOS 
: 
: 

| En la ciudad de Santo Domingo, hoy día 08 Noviembre del 2012, comparecen 

| La celebración del presente contrato de Cesión de Derechos y Acciones 
| en calidad de Cedente, el señor MENDOZA JIMENEZ HITLER HERNANDO 

con C | N* 172166133-6, de estado civil soltero y por otra parte, en calidad de 
cesionario, el señora JIMENEZ VACA JOSE KLEBER con C | N* 171210802-4 

PRIMERA CLAUSULA: ANTECEDENTES.- Mediante Escritura Pública 
otorgado ente el Doctor Ángel Vicente Brito Bastidas, Notario Segundo del 
Cantón Santo Domingo el 14 de febrero del 2011 se constituyó la “Compañía 
de Taxis Ejecutivos COMTOURSEXPRESS SANTA MARTHA SA. Legalmente 
inscrita en el Registro Mercantil el 4 de marzo del 2011; 

SEGUNDA CLAUSULA: CESION DE DERECHOS Y ACCIONES.- En virtud de 
los antecedentes expuestos, el cedente señor Mendoza Jimenez Hitler ' 
Hernando, cedo uno (1) de las dos(2) acciones que le corresponden en la 
Compañía de Taxis Ejecutivos COMTOURSEXPRESS SANTA MARTHA SA. / 

TERCERA CLAUSULA: DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Por efecto de este 
contrato, el cesionario adquiere derechos y obligaciones dispuestas en los 
Estatutos de la Compañía de Taxis Ejecutivos COMTOURSEXPRESS SANTA 
MARTHA SA. En la Ley de Compañías y Resoluciones de la superintendencia 
de Compañías, cuyas normas declara conocerlas y respetarlas. / 

o o CUARTA CLAUSULA: INSCRIPCION.- El cesionario queda autorizado para 

NON inscribirse en el Registro Mercantil del Cantón Santo Domingo. 
A . x A z . 

, % A A so É r A , o AA É £ a , a * a - É 

QUINTA CLAUSULA: En señal de la aceptación de todo lo expuesto, las partes firman 
A este contrato, en el mismo lugar y fecha de su celebración. o Ps 
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* DENTRO Y FUERA DE LA CIUDAD 

CONTRTATO DE CESION DE DERECHOS. 

En la ciudad de Santo Domingo, hoy día 10 Octubre del 2012, comparecen 
La celebración del presente contrato de Cesión de Derechos y Acciones 
en calidad de Cedente, el señorita Inchiglema Mendoza Deyci Maria conCl 
N* 171899719-8 de estado civil soltero y por otra parte, en calidad de 
cesionario, el señorita Chávez Briones Lissette Geomara con C | N? 
1715710594 

PRIMERA CLAUSULA: ANTECEDENTES.- Mediante Escritura Pública 
otorgado ente el Doctor Ángel Vicente Brito Bastidas, Notario Segundo del 
Cantón Santo Domingo el 14 de febrero del 2011 se constituyó la “Compañía 
de Taxis Ejecutivos COMTOURSEXPRESS SANTA MARTHA SA. Legalmente 
inscrita en el Registro Mercantil el 4 de marzo del 2011; 

SEGUNDA CLAUSULA: CESION DE DERECHOS Y ACCIONES.- En virtud de 
los antecedentes expuestos, la cedente señorita Inchiglema Mendoza Deyci 
Maria, cedo una (1) de las acciones que le corresponden en la Compañía ' 
de Taxis Ejecutivos COMTOURSEXPRESS SANTA MARTHA SA. o 

TERCERA CLAUSULA: DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Por efecto de este 
contrato, el cesionario adquiere derechos y obligaciones dispuestas en los 
Estatutos de la Compañía de Taxis Ejecutivos COMTOURSEXPRESS SANTA 
MARTHA SA. En la Ley de Compañias y Resoluciones de la superintendencia / 
de Compañías, cuyas normas declara conocerlas y respetarlas. 

CUARTA CLAUSULA: INSCRIPCION.- El cesionario queda autorizado para 
. inscribirse en el Registro Mercantil del Cantón Santo Domingo. -  - 
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o QUINTA C CLAUSULA: En señal de la aceptación de todo lo: expuesto, las partes 
firman: este contrato, en el mismo lugar y fecha de su u celebráción. 
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